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57  Resumen:
Dispositivo de medición de corrientes eléctricas y
procedimiento para su fabricación.
Se divulgan en el presente documento realizaciones
de dispositivos de medición de corriente eléctrica y
sistemas y procedimientos relacionados para formar y
utilizar tales dispositivos. De acuerdo con ciertas
realizaciones, los dispositivos de acuerdo con la
presente divulgación pueden comprender bobinas de
Rogowski.  También se divulgan sistemas y
procedimientos para formar un dispositivo de
medición de corriente usando una estructura de
soporte de la bobina que puede permitir el uso de un
alambre de longitud ininterrumpida para todos los
bobinados asociados con el dispositivo de medición
de corriente. Técnicas de fabricación automatizadas
se pueden utilizar para facilitar la fabricación de
dispositivos para la medición de corriente eléctrica y/o
pueden reducir el coste de tales dispositivos. Varias
realizaciones divulgadas en el presente documento
incluyen el uso de una estructura de soporte de la
bobina que se puede configurar selectivamente entre
una configuración lineal y una configuración cerrada.
Uno o más sensores de corriente divulgados en el
presente documento pueden utilizarse en conexión
con un relé de gestión del motor u otro tipo de
dispositivo electrónico inteligente.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 4, 19, 20 SI 
  Reivindicaciones 1-3, 5-18, 21-22 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-22 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201490070 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2011148561 A1 (LINT et al.) 23.06.2011 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica anterior más próximo al objeto de la solicitud. Este documento 
afecta a la novedad y actividad inventiva de todas las reivindicaciones, tal y como se explicará a continuación.  
 
Reivindicación 1 
 
El documento D01 describe el siguiente dispositivo (las referencias entre paréntesis se refieren a D01): 
 
Un sensor de corriente (párr. 157) que comprende (ver figuras 20A, 20B): 
 
-un alambre de longitud ininterrumpida (párr. 238); y 
-una estructura de soporte de una bobina (2050), que comprende (ver figura 20A): 

- un primer extremo (2002); 
- un segundo extremo (2004); 
- una pluralidad de secciones (2000) de bobinado configuradas para bobinarse con el alambre de longitud 
ininterrumpida (párr. 238); 
- una pluralidad de articulaciones (2030) dispuestas entre la pluralidad de secciones de bobinado y configuradas 
para permitir que la estructura de soporte de la bobina transite entre una configuración lineal y una configuración 
cerrada (párr. 238; fig. 20B); 

 
en el que el primer extremo y el segundo extremo de la estructura de soporte de la bobina están dispuestos selectivamente 
en proximidad para reconfigurar la estructura de soporte de la bobina de la configuración lineal (fig. 20A) a la configuración 
cerrada (fig. 21). 
 
A la vista de lo anterior, el documento D01 describe idénticamente todas las características que definen el objeto de la 
reivindicación 1. En consecuencia la reivindicación 1 no satisface el requisito de novedad que se establece en el Art. 4.1 de 
la Ley de Patentes 11/86.  
 
Reivindicación 2-21 
 
Las reivindicaciones dependientes 2-21 no comprenden características adicionales o alternativas que, en combinación con 
las características de las reivindicaciones de las que dependen, satisfagan el requisito de novedad (en el caso de las 
reivindicaciones 2, 3, 5-18 y 21) o el requisito de actividad inventiva (reivindicaciones 4, 19 y 20) frente al estado de la 
técnica anterior, según lo dispuesto en los Artículos 6.1 y 8.1 de la Ley de Patentes 11/86, respectivamente. 
 
En el caso de la reivindicación 4, la bobina de secuencia cero se considera una opción constructiva al alcance de cualquier 
experto en la materia. En el caso de las reivindicaciones 19 y 20, en las que se reivindican configuraciones del sensor que 
hacen que éste sea capaz de monitorizar o medir corrientes en determinados rangos de amperaje, se considera que un 
experto en la materia sabría, aplicando el conocimiento técnico común, cómo configurar el sensor para lograr dicho fin. 
 
Reivindicación 22 
 
Siguiendo los razonamientos expuestos para la reivindicación 1, la estructura de soporte de la bobina reivindicada en la 
reivindicación 22, está idénticamente descrita en D01. En lo que se refiere a las secciones de bobinado “configuradas para 
bobinarse con un primer o un segundo alambre” no se aprecia una diferencia estructural en el soporte que distinga entre el 
hecho de bobinar con un alambre continuo o con varios alambres, siendo además el alambre un elemento externo a la 
propia estructura de soporte que se reivindica. 
 
Por lo tanto, se considera que, a la vista del estado de la técnica anterior, la reivindicación 22 no satisface el requisito de 
novedad según lo dispuesto en el Art.6.1 de la Ley 11/86. 
 
 
 
En conclusión, a la vista del estado de la técnica anterior, la solicitud no satisface los requisitos de patentabilidad que se 
establecen en el Art. 4.1 de la Ley 11/86. 
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